
Ilustre Municipalidad de Bulnes
ALCALDIA

)O~DECRETOALCALDICION°

Bulnes, O 4 Feb2011
V 1STOs:

a) La necesidad de reglamentar,a través de una Ordenanza Municipal,
respectode establecerTrabajosen Beneficiode la Comunidadcomoforma
de cumplirpenasimpuestasen ciertasmateriaspor Sentenciasque Dicteel
Juzgadode PolicíaLocalde lacomunade Bulnes.

b) ElacuerdoN°559delConcejoMunicipalde Bulnes,ensuSesiónOrdinaria
N°84,defecha28deOctubredel2010,enlaqueapruebalaOrdenanzaen
comento.

e) LasfacultadesquemeconfierelaLeyN°18.695OrgánicaConstitucionalde
Municipalidades,vigente.

CONSIDERANDO:
LasolicituddelJuezde PolicíaLocal

D E C R E T O:

1,.APRUEBASEla presenteOrdenanzaMunicipalsobreTrabajosen Beneficio
de la ComunidadparaCumplirSentenciasque Dicteel Juzgadode PolicíaLocalde Bulnes,la quese
entiendeformarpartedeesteDecretoAlcaldicio.

ANOTESEE INFORMESEA LA SEÑORAINTENDENTADE LA OCTAVAREGiÓNDELBIO-BIOy A
CONTRALORíAREGIONALDELBIO-BIO.TRANSCRIBASEA LOSDEPARTAMENTOSMUNICIPALES
PERTINENTESYA CARABINEROSDECHILE

ANOTESE,PUBUQUESE,COMUNIQUESEy ARCHIVESE

-AlcaldíaMunicipalidadde Bulnes
-ConcejoMunicipal(5)
- JuzgadoPoliciaLocal (JPL)
- Direcciónde Administracióny Finanzas(DAF)
- Direcciónde Obras Municipales(DOM)
- SecretariaMunicipal(SM)
-SecretariaComunalde Planificación(SECPLAN)
- Depto.Tránsitoy Transporte(DTT)
- Depto.DesarrolloComunitario(DIDECO)
-DepartamentoAdministraciónEducaciónMunicipal(DAEM)
- Departamentode Salud (DESAMU)
- Unidadde ControlMunicipal(UCM)
-RelacionesPúblicas(RR.PP.)
- AdministraciónMunicipal
-Inspectores Municipales(4)
-Carabinerosde Chile
- 01.Partese Inlonnaciones



ORDENANZAMUNICIPALSOBRETRABAJOSENBENEFICIO

DELA COMUNIDADPARACUMPLIRSENTENCIASQUEDICTEEL

JUZGADODEPOLlCIALOCALDEBULNES

TITULO1: DELOSFINES

Artículo 1° : A contarde la publicaciónde la presenteordenanza, regúlesela
facultadquela leyN°18.287,ensuartículo20bis,otorgaalJuezde PolicíaLocal
paraconmutarel todoo partela multaaplicadaenunprocesodesucompetencia,
en actualtramitación,por la realizacióndetrabajosen beneficiode la comunidad,
contenidosen un plan especialde trabajosen beneficiode la comunidad
establecidoporla MunicipalidaddeBulnes,conformea lassiguientesnormas.

Artículo 2° : Paralos efectosde esta Ordenanzase entiendepor trabajosen
beneficiodelacomunidad,aquellosquedebenrealizarloscondenadosporelJuez
dePolicíaLocal,quecareciendodelosmedioseconómicossuficientesparapagar
lasmultasqueles fuerenaplicadas,solicitarenexpresamentela conmutaciónen
todoo partede ella,porla realizacióndel trabajoqueel infractorelijadentrodel
programaaprobadoporel Municipio.

TITULO11: DELOS TRABAJOS.

Artículo 3° : El tiempode duraciónde dichostrabajosestarádeterminadopor la
reduccióndel montode multaa díasde trabajoscomunitarios,a razónde un día
por cadaquintode UnidadTributariaMensual,los que podránfraccionarseen
horasconel objetodecompletarunao mediajornadalaboral,entendiéndoseque
lajornadacompletacomprendeuntotaldeochohoras.

Artículo 4° : Los trabajosse efectuaránduranteun máximode 8 horasa la
semanade lunesa viernes.En el casode que su ejecuciónpudiereafectarla
jornadalaboralo escolardel infractor,los trabajosse desarrollaranlos días
sábado,domingoo festivosen loshorariosquedetermineel Juezy el trabajoa
realizar.



Artículo5°: Lostiposdetrabajoenbeneficiodelacomunidadquepodránrealizar
laspersonascuyasmultasseanconmutadasporel Juezde PolicíaLocal,serán
lassiguientes:

a) Pinturade mobiliariourbano,de edificiosmunicipalesy de localesy
dependenciasde organizacionescomunitarias(sólo se podránrealizar
trabajosconunaalturamáximade3 metros)

b) Limpiezade bienesnacionalesde uso público,(sólose podránrealizar
trabajosconunaalturamáximade3 metros)

c) Limpiezadesitioseriazos.
d) Barridodecalles.
e) Laboresde limpiezao aseodelentornoexteriorde edificiosmunicipalesy

comunitarios.(sólosepodránrealizartrabajosconunaalturamáximade 3
metros)

f) Construccióndeveredas.
g) Otraslabores,deacuerdoa lapreparaciónacadémicadelapersona,y,
h) OtrasquedetermineelJuez:

TITULO11I:DELA SUPERVISIONDELOSTRABAJOS.

Artículo 6° : La Direcciónde ObrasMunicipales,de acuerdoa la naturalezadel
servicio,serála UnidadMunicipalencargadadesupervisarel cumplimientode las
resolucionesadoptadasporel Juezde PolicíaLocal,relativasa la realizaciónde
trabajoscomunitariosporlosinfractoresquedichotribunalseñale.

Artículo 7° : Al resolversobrela conmutaciónde la multapor la realizaciónde
trabajosen beneficiode la comunidad,y considerandola opiniónde la Dirección
Supervisora,elJuzgadodePolicíaLocal,fijaráensuresolucióneltipodetrabajoa
realizarse,el númerodedíasduranteloscualesdeberánefectuarse,y lafechaen
queel infractordeberádar inicioal cumplimientode la sanción,ordenandopara
elloqueel infractorse presentea la Direcciónde Obrasde la Municipalidad.Esta
resolucióndeberáser comunicadapor escritoa la Direcciónrespectivacon la
debidaanticipación.

Artículo 8° : La Direcciónde Obrasdeberállevarun librode asistenciade las

personasque realicentrabajoscomunitarios,ordenadospor el Juezde Policía
Local,registrandoenél lasobservacionesquecorrespondan.



TITULOIV: DELOSREGISTROS.

Artículo 9°: El Juezde PolicíaLocal,a travésde la Secretaríadel Tribunal,
informaráporescritoa la Direcciónde ObrasMunicipales,el nombre,cédulade
identidad,domiciliodel infractor,tipodetrabajoa realizar,duracióndeéstey el rol
de la causacorrespondiente.Dichainformacióndeberáser entregadacon,a lo
menos,dosdíasdeanticipacióna lafechadeiniciodelostrabajos.

Artículo 10°: La Direcciónde Obras,informaráal Juzgadoacercadelgradode
cumplimientode lostrabajosordenadosen beneficiode la comunidad.El informe
señaladodeberáentregarseal Tribunaldentrodel tercerdía hábilsiguientea la
ejecucióndelaúltimajornadadetrabajorealizadaporlapersonabeneficiada.

TITULOV: DELASSANCIONES.

Artículo 11°: Lanorealizacióncabaly oportunadeltrabajoelegidoporel infractor
y ordenadaporelJuez,dejarásinefectolaconmutaciónporelsoloministeriodela
leyy deberápagarsela multaprimitivamenteaplicadaa menosqueel Juez,por
resoluciónfundada,adopteotradecisión.

DISPOSICIONESVARIAS

Artículo12°: EnlaSecretaríadelJuzgadodePolicíaLocaly enlasdependencias
dela Municipalidady dela DireccióndeObrasquesupervisalostrabajos,deberán
exhibirsepermanentementecopiaíntegradelapresenteordenanza.

Artículo 13 o : Unavez aprobaday sancionadala presenteOrdenanzapor el
ConcejoMunicipal.REGISTRESE,COMUNIQUESE,PUBUQUESEy cumplido,
aplíqueseatodalacomunadeBulnes.


